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legislatura entre 1983 y 1999 y recibió aproxi-
madamente un 10% de los votos17. Otros 
países que tienen partidos de mujeres son 
Suecia18, la India19, Filipinas20 y, muy reciente-
mente, Afganistán21. En algunos ámbitos, las 
reformas del sistema electoral han facilitado 
la representación de grupos de interés que 
suelen estar insuficientemente representados 
por los partidos políticos principales. Con esa 
intención, en 1995 se aprobó en Filipinas la ley 
del “Sistema de Listas por Partidos”, que se 
describe en el recuadro 2E.

El déficit de recursos financieros para las 
campañas, la violencia y la hostilidad en la 
cobertura por los medios de comunicación 
fueron problemas abordados de muy diversas 
maneras por los gobiernos. Cuando los con-
troles de la financiación de las campañas se 
aplican débilmente, las mujeres están en situa-
ción desventajosa dado que suelen comenzar 
sus campañas electorales con menor acceso 
que los hombres a los recursos financieros. 
Por ejemplo, en los Estados Unidos, los pro-
gramas que aportan los mismos montos de 
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Composición de los miembros de partidos 
políticos: muchos más hombres que mujeres 

RECUADRO 
2E

GABRIELA es la mayor alianza de organizaciones de mujeres en Filipinas. Es una alianza de mujeres progresistas dedicada a 
promover los derechos de la mujer y de las poblaciones indígenas. También ha realizado campañas contra la desaparición y el 
asesinato de presuntos rebeldes; desplegó una oposición militante contra la influencia de las instituciones financieras internacio-
nales sobre la economía y la política de Filipinas; y denunció la corrupción. 

En el 2001, GABRIELA ingresó en las contiendas políticas cuando su Secretaria General, Liza Maza, presentó su candidatura 
como Representante de la Lista del Partido Bayan Muna (La Patria ante todo). Cuando en 1995 se aprobó y promulgó la Ley del 
“Sistema de Listas por Partidos”, algunos grupos excluidos como las mujeres, los trabajadores y los agricultores pudieron superar 
varias barreras profundamente arraigadas que obstaculizaban su participación, y pudieron constituir partidos “sectoriales” para 
presentar candidaturas al 20% de los 250 escaños que componen la Cámara de Representantes de Filipinas.

En virtud de la Ley, cada votante tiene dos votos al elegir a miembros de la cámara baja: uno para un representante individual de 
distrito y otro para el “partido sectorial” de su preferencia. Para ganar un escaño, un partido debe obtener al menos el 2% de la 
cantidad total de votos emitidos en todo el país, y puede obtener como máximo tres escaños en el Parlamento.

La representante de GABRIELA resultó victoriosa en el 2001 y fue reelegida en el 2004. En el 2007, GABRIELA se presentó nue-
vamente a las elecciones y recibió un 3.94% del total de los votos, de modo que obtuvo escaños para dos representantes. La 
elección en el 2001 de la representante de GABRIELA impulsó en gran medida la agenda de derechos de la mujer en la cámara 
baja. Dicha representante desempeñó un papel fundamental en la aprobación de leyes en pro de la mujer, entre ellas la Ley contra 
la Trata de Personas y la Ley para Combatir la Violencia contra las Mujeres y los Niños. En el 2007, las dos representantes de 
GABRIELA presentaron propuestas legislativas con respecto a las prestaciones laborales de las mujeres filipinas y los trabajadores 
migrantes, y también con respecto al divorcio, la infidelidad conyugal, la prostitución, la protección de mujeres y niños en zonas 
de conflicto, y el bienestar de las mujeres encarceladas.

La reforma del sistema electoral mediante la introducción del Sistema de Listas por Partidos otorgó a las mujeres y a otros grupos 
excluidos la oportunidad no solo de tener representación en la legislatura, sino también de impulsar la agenda legislativa que abor-
da directamente los temas que atañen a la mujer. El Sistema de Listas por Partidos amplió el espacio público para las mujeres, 
particularmente las campesinas, cuyas voces ahora pueden ser oídas, gracias a que GABRIELA está presente en el Congresoi.

GABRIELA va al Congreso

Notas: Los cálculos se basan en el número de personas que declararon ser miembros de partidos políticos y/o 
de grupos de mujeres, según la Encuesta Mundial de Valores. Solo se incluyeron los países con información de 
la cuarta ola (1999-2004).

Fuente: Base de datos del World Values Survey. 
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recursos públicos a candidatos de uno y otro 
partido político y que limitan los gastos de 
estos, han acrecentado el número de muje-
res que ocupan cargos públicos en estados 
como Arizona y Maine22. Algunos países han 
respondido a este problema vinculando la 
financiación pública de las campañas con el 
cumplimiento por los partidos de cuotas asig-
nadas a mujeres candidatas, pero son raras 
las oportunidades en que los fondos públicos 
aportan recursos suficientes para superar el 
déficit en la financiación de las campañas de 
mujeres, o para operar como incentivos para 
que los partidos propongan mayor número de 
mujeres candidatas. En algunos países, las 
mujeres han abordado este déficit mediante 
mecanismos a escala nacional de moviliza-
ción de recursos para la mujer. Un ejemplo al 
respecto es Emily’s List en los Estados Unidos 
de América, un grupo independiente del con-
trol de los partidos que proporciona asistencia 
financiera y respaldo moral a las mujeres can-
didatas por el Partido Demócrata que apoyan 
la agenda encaminada a promover la igualdad 
de género23.

Los gobiernos aún tienen mucho camino 
que recorrer antes de encontrar eficaces 
medios de abordar la violencia electoral y 
otras formas de intimidación de la mujer. 
Para algunos ha sido eficaz colaborar con 
los medios de comunicación, con el fin de 
prevenir una cobertura hostil de las mujeres 

candidatas. Durante las pacíficas eleccio-
nes celebradas en Sierra Leona en el 2007, 
esta cuestión era de particular interés para 
la Comisionada Electoral, Christina Thorpe, 
quien veló por que se incorporaran las cues-
tiones de igualdad de género en los códigos 
de conducta de los partidos políticos y los 
medios de comunicación24. Allí donde hay 
escaso acceso a la televisión y a Internet, 
por ejemplo en África Subsahariana, los pro-
gramas de radio con locutores que exponen 
ideas y las estaciones de radio comunitarias 
posibilitan que las mujeres obtengan noti-
cias e información técnica y que, en algunos 
casos, actúen como ciudadanas periodistas, 
lo cual las faculta para desplegar mayor acti-
vidad en la vida económica y política de sus 
comunidades25.

Refl ejar la presencia de la 
mujer en las políticas que se 
adopten: ¿se logra una 
diferencia cuando más 
mujeres actúan en política? 

Nunca antes hubo un mayor número de 
mujeres en el gobierno26. Pero la presencia 
de las mujeres tal vez no baste para cambiar 
las políticas públicas ni las pautas de asigna-
ción de recursos. Es preciso establecer otros 
mecanismos institucionales y oficiosos para 
ampliar las aptitudes y afianzar la influen-
cia de un programa de igualdad de género; 
entre ellos, grupos temáticos de mujeres que 
abarquen más de un partido político, comi-
tés parlamentarios (caucuses) sobre igualdad 
de género, apoyo del partido gobernante y 
coordinación entre diferentes departamentos 
gubernamentales27.

Las mujeres que ocupan cargos públicos 
tienen una gran tendencia a estar agrupa-
das en puestos de formulación de políticas 
“sociales” (véase el gráfico 2.7). O bien por 
decisión propia o bien por la fuerza de las 
suposiciones nunca cuestionadas acerca de 
la contribución de las mujeres a la toma de 
decisiones públicas, esta concentración en 
los sectores sociales puede inhibir una posible 
contribución de las mujeres en otras esferas 

Mujeres en puestos ministeriales: 
uno de cada tres, en el mejor de los casos
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Las mujeres ocupan entre 7.7% y 28.1% de los puestos ministeriales. En cinco regiones hay países 
donde no hay mujer alguna en el gobierno.
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mucho más limitadas, pero sugieren que las 
mujeres ejecutivas tienden a ejercer efectos 
positivos sobre la prestación de servicios que 
benefician a las mujeres y los niños, como se 
indica en el recuadro 2G.

Los comités parlamentarios (caucuses) pue-
den ofrecer a las parlamentarias la oportunidad 
de colaborar con representantes de diversos 
partidos y crear una influencia política colecti-
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críticas de toma de decisiones, en especial en 
los sectores de seguridad, de presupuesto y 
de política exterior.

No obstante, en general cuando hay mayor 
cantidad de mujeres en el parlamento, esto 
contribuye a que se preste mayor atención a 
las cuestiones de género. Una encuesta en 
gran escala entre parlamentarios, recientemen-
te realizada por la Unión Interparlamentaria, 
constató que más del 90% de los encuesta-
dos convinieron en que las mujeres aportan 
a la política diferentes opiniones y distintas 
perspectivas y talentos, y una proporción 
igualmente grande de encuestados, hombres 
y mujeres, opinaron que “las mujeres asignan 
prioridad a los temas que se consideran de 
interés para la mujer”28. Según un parlamen-
tario, “son las mujeres que actúan en política 
quienes colocan en el temario político los 
derechos de la mujer y la violencia contra las 
mujeres y los niños”29.

Uno de los efectos previstos de que las 
mujeres ocupen cargos públicos es la dis-
minución de las prácticas corruptas en la 
administración pública. No cabe duda de 
que la corrupción es motivo de preocupación 
para las mujeres de todo el mundo, como 
se indica en el capítulo 1. Sin embargo, para 
poder establecer una relación causal entre la 
ocupación de cargos públicos por las mujeres 
y la reducción en la corrupción es necesario 
profundizar mucho más los estudios, como se 
indica en el recuadro 2F.

Un estudio de la política del Reino Unido 
realizado en el 2008 confirma que, a medida 
que fue aumentando el número de mujeres en 
instituciones políticas oficiales después de las 
elecciones de 1997, en que la representación 
femenina se duplicó para llegar al 18.2%, 
las cuestiones de particular interés para las 
mujeres se han ido incorporando cada vez 
más en las políticas y los debates políticos30. 
Las mujeres que ocupan cargos públicos 
logran efectos muy importantes en cuanto 
a fomentar la rendición de cuentas hacia las 
mujeres: alientan una mayor participación 
política por parte de las mujeres en general. 
Por ejemplo, los estudios sobre las eleccio-
nes del 2001, efectuados por la Comisión 
Electoral del Reino Unido, han revelado que la 
cantidad de mujeres que habían acudido a los 
comicios era ligeramente superior a la de los 
hombres (con una discrepancia de género de 
cuatro puntos porcentuales) en las elecciones 
donde se postulaban mujeres candidatas31. 
Las investigaciones sobre los efectos de las 
mujeres sobre políticas en el ámbito local son 

RECUADRO 
2F

En el 2001, el informe del Banco Mundial titulado Engendering 
Development through Gender Equality in Rights, Resources, and Voice, 
sugirió que las sociedades donde las mujeres disfrutan de mayor partici-
pación en la vida pública tienen empresas y gobiernos “menos contami-
nados”. Las comparaciones entre distintos países indicaron que cuanto 
mayor fuera el número de mujeres en los parlamentos o en el sector 
privado, tanto más bajo sería el nivel de corrupción. Si bien se indicaba 
que esas constataciones no tenían carácter concluyente, el informe sugi-
rió “aumentar el número de mujeres que actúan en política y en la fuerza 
laboral, dado que pueden constituir una fuerza eficaz para propiciar un 
buen gobierno y la confianza en las empresas”i.

Aun cuando esta tesis fue respaldada por correlaciones estadísticas, no 
tuvo en cuenta una posible explicación alternativa. En un estudio realizado 
en el 2003 se compararon indicadores de la hipótesis sobre “la influencia 
del sexo débil” (es decir, mujeres en parlamentos, mujeres en puestos 
ministeriales y mujeres en puestos subministeriales) con mediciones de 
la democracia liberal (vale decir, imperio de la ley, libertad de prensa y 
elecciones) para una muestra de 99 países. Los resultados indicaron 
que tanto las mujeres en el gobierno como la democracia liberal estaban 
correlacionadas inversamente y en un grado significativo con el nivel de 
corrupción cuando esos factores se aislaban el uno del otro. Pero cuan-
do se los incorporaba en el mismo modelo, los efectos de la presencia 
política de la mujer sobre la corrupción se tornaban insignificantes, 
mientras que las instituciones liberales se mantenían como poderosos 
factores predictivos de un bajo nivel de corrupción. La mayor influencia 
sobre la corrupción correspondía a la libertad de prensa y le seguía el 
imperio de la ley. El vínculo entre género y corrupción quedó refutado en 
esta prueba, como correlación en gran medida espuria y la hipótesis de 
la democracia liberal recibió un muy fuerte apoyo empíricoii.

En otras palabras, un mayor número de mujeres actuando en política no 
es la causa de bajos niveles de corrupción, sino más bien es la política 
democrática y transparente la que está muy correlacionada con la menor 
corrupción, y ambos factores crean un ámbito propicio para que mayor 
cantidad de mujeres participen en política. En una sociedad caracteriza-
da por elecciones libres, el imperio de la ley y la separación de poderes, 
la protección de las libertades básicas facilita el ingreso de las mujeres 
en el gobierno. Al mismo tiempo, una política más competitiva y trans-
parente minimiza las oportunidades de corrupción. 

Elegir o nombrar a mayor cantidad de mujeres en puestos de liderazgo 
es un objetivo noble y justo, pero por sí mismo no ha de ser suficiente 
para “limpiar” el gobierno. Es preciso que haya frenos y contrapesos 
sobre el poder, sea cual fuere el género de quienes actúen en política.

Género y corrupción
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expresiones institucionales de la baja prio-
ridad asignada a las cuestiones de género: 
se les ubica en los márgenes de la toma de 
decisiones y padecen de un crónico déficit de 
recursos. Dado que esos mecanismos pueden 
ser muy importantes para promover los dere-
chos de la mujer, su ubicación institucional, su 
personal, sus recursos presupuestarios y sus 
atribuciones son elocuentes indicadores del 
grado de avance de la rendición de cuentas 
hacia las mujeres.

Implementación de las leyes: 
el reto de la aplicación

La prueba de la rendición de cuentas política 
hacia las mujeres es si las leyes y políticas se 
ponen en práctica y si benefician a las mujeres. 
Una fuerte participación política, una podero-
sa representación e incluso leyes y políticas 
innovadoras lograrán poco en beneficio de las 
mujeres, a menos que esas políticas se lleven 
realmente a la práctica. En contraste con la 
“alta política” de crear mayor demanda de 
rendición de cuentas, la enorme, laboriosa y 
a menudo considerablemente compleja tarea 
de mejorar la “oferta” de rendición de cuen-
tas se realiza fuera de la vista del público. La 
aplicación de las políticas entraña que se las 
exprese en directivas, procedimientos, doctri-
nas, asignaciones de créditos presupuestarios, 
pautas de contratación, sistemas de incenti-
vos, preparación de informes, seguimiento, y, 
finalmente, sistemas de supervisión. En con-
secuencia, tal vez la parte más crítica de un 
sistema de rendición de cuentas democrática 
que funcione correctamente –implementación– 
sigue siendo la más desafiante.

Aun cuando exista la voluntad política, 
muchos gobiernos carecen de la capacidad, 
los recursos o los conocimientos prácticos 
para asegurar que se lleven a la práctica las 
políticas de igualdad de género. En Estados 
débiles o frágiles, la corrupción y la inefi-
ciencia pueden tener efectos devastadores 
sobre ciudadanos ordinarios de ambos sexos, 
pero a menudo asumen formas particulares 
de género que socavan en particular el ciclo 
de rendición de cuentas política hacia las 
mujeres (véase el capítulo 3). Por ende, a 

va. También pueden constituir un mecanismo 
de vinculación con el movimiento en pro de 
la mujer, dado que ofrecen un cauce de invo-
lucramiento para iniciativas no partidistas de 
la sociedad civil. Por ejemplo, el comité de 
mujeres en el Congreso del Brasil, conocido 
como bancada feminina32, junto con el Centro 
Feminista de Investigación y Asesoramiento, 
un grupo feminista de gestión ante las autori-
dades, lograron la aprobación de numerosas 
leyes que promueven los derechos de la mujer, 
entre ellas leyes contra la violencia en el hogar 
y el acoso sexual, así como un nuevo Código 
Civil y legislación relativa a la salud de la mujer 
y a prestaciones de maternidad33.

Los mecanismos de promoción de los inte-
reses de las mujeres también proporcionan 
medios para coordinar la aplicación de las 
políticas. La Plataforma de Acción de Beijing 
recomendó que todos los países establecie-
ran mecanismos para las mujeres en el ámbito 
nacional con el fin de apoyar la rendición de 
cuentas nacional de dar cumplimiento a los 
compromisos en pro de la igualdad de género. 
La influencia de esas dependencias democrá-
ticas sobre la toma de decisiones y su posi-
bilidad de exigir rendición de cuentas a otras 
dependencias gubernamentales respecto a 
cuestiones de igualdad de género dependen 
de sus recursos en materia de personal y pre-
supuesto, de su ubicación institucional (por 
ejemplo, un puesto en un gabinete ministerial 
o un cargo en otro ministerio), de sus atribu-
ciones en cuanto a supervisar las decisiones 
gubernamentales, y de su relación con los 
grupos de mujeres.

En Chile, el Servicio Nacional de la Mujer 
(SERNAM), considerado en general uno de 
los ejemplos más potentes de un mecanismo 
nacional en pro de la mujer, ha aprovechado 
su ubicación en el Gobierno para no limitarse 
a crear conciencia, sino asumir un papel acti-
vo en la formulación de políticas. Ha propicia-
do exitosamente legislación sobre violencia 
en el hogar y discriminación por motivos de 
género, inclusive las guarderías infantiles para 
trabajadoras jornaleras estacionales y licencia 
de maternidad para empleadas domésticas34

. 

El éxito del SERNAM se debe en parte a su 
estrategia claramente sectorial y a la influen-
cia institucional de su directora, quien tiene 
el rango de Ministra de Estado y, por consi-
guiente, puede participar en las reuniones de 
gabinete, una ubicación que ha reforzado su 
papel en la formulación de políticas. 

Sin embargo, hay una cantidad demasiado 
grande de mecanismos para la mujer que son 
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medida que las políticas se traducen en pro-
cedimientos, recursos, incentivos y acciones, 
con frecuencia están incorporadas en proce-
sos administrativos que no toman en cuenta 
las necesidades de las mujeres35. Como lo 
explicó un analista refiriéndose a la India: “En 
general, las reformas administrativas han ido a 
la zaga, y continúan muy retrasadas, respecto 
de las atribuciones políticas”36. En circunstan-
cias posteriores a conflictos, a veces se abren 
oportunidades para cuestionar intereses arrai-
gados. En Liberia, por ejemplo, a principios 
del 2006, la Presidenta Ellen Johnson Sirleaf 
adoptó la desusada medida de despedir 
a todos los funcionarios del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas, con el propósito de 
abordar la corrupción37. En Timor-Leste, la 
administración de transición, apoyada por 
las Naciones Unidas, trató de involucrar a las 
mujeres en la reconstrucción de instituciones 
públicas desde sus cimientos, como se indica 
en la casilla de la página 30.

Una importante medida de cambio institu-
cional promovida por las mujeres es simple-
mente lograr burocracias con mayor repre-
sentatividad social; en otras palabras, mayor 
cantidad de mujeres y mayor diversidad entre 
los funcionarios de la administración. Una 
encuesta realizada entre 1,000 altos fun-
cionarios y ejecutivos del Gobierno de los 
Estados Unidos (funcionarios públicos de 
alto nivel) constata una relación directa entre 
el número de mujeres que trabajan en un 
organismo y la disposición de ese organismo 
a promover cuestiones de interés para la 
mujer. También indica que son importantes 
los factores institucionales, entre ellos, si 
un organismo posee una oficina dedicada a 
cuestiones de la mujer. Por ejemplo, los fun-
cionarios del Departamento de Trabajo, que 
posee una oficina para la mujer, tienen mayo-
res probabilidades de responder a las mujeres 
que los ejecutivos en otros departamentos 
del Gobierno de los Estados Unidos38. Otros 
estudios constataron que las burocracias que 
reflejan las pautas de diversidad existentes 
en el público al que sirven tienen mayores 
probabilidades de ser receptivas y responder 
a las necesidades especiales de diversos 
grupos marginados, entre ellos, las mujeres39. 
Como se indica en el capítulo 3, las mujeres 
que trabajan en los niveles más básicos de 
las burocracias de los sistemas de prestación 
de servicios públicos –incluidas trabajadoras 
de salud pública y de la policía– contribuyen 
a mejorar la posibilidad de respuesta a los 
intereses de las mujeres.
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RECUADRO 
2G

Dos casos particularmente llamativos muestran que las mujeres suelen 
tener demandas diferentes de las de los hombres, de modo que una 
asamblea más representativa conducirá a la formulación de un conjunto 
distinto de políticas.

En un caso, los especialistas en ciencias políticas determinaron si la 
proporción de puestos ocupados por mujeres en los consejos munici-
pales afectaba el nivel de cobertura de guarderías públicas ofrecidas en 
las municipalidades de Noruega entre las décadas de 1970 y 1990i. En 
el estudio verificaron la gravitación de características como la ideología 
partidista, las proporciones de familias con un solo progenitor y el por-
centaje de mujeres en edad de procrear. Se detectó una pauta inequí-
voca: había una relación causal directa entre la proporción de miembros 
del consejo municipal de sexo femenino y la cobertura de guarderías.

En el segundo caso, una reforma constitucional efectuada en la India en 
1992 introdujo la reserva de puestos para las mujeres, incluido el sistema 
de consejos de aldea, panchayat, que es responsable de las activida-
des de los gobiernos locales, como proyectos de obras públicasii. Una 
tercera parte de todos los puestos en los consejos se reservan para 
elecciones en que solo competían mujeres, y lo propio ocurrió con una 
tercera parte de los jefes de consejos (pradhan). Se designaron al azar 
determinados consejos de panchayat para que fueran presididos por 
sendas mujeres.

En otro estudio efectuado por especialistas en ciencias políticas se 
examinaron los consejos de panchayat en una muestra recogida en 
aldeas de Bengala occidental y Rajastán, y se codificaron las solicitudes 
y las denuncias sometidas a consideración de los consejos en función 
del sexo de la persona que efectuaba la presentación. Por ejemplo, 
en ambos estados, las mujeres tenían mayores probabilidades que 
los hombres de presentar solicitudes y denuncias con respecto a los 
recursos de agua, lo cual reflejaba sus funciones como encargadas del 
suministro de agua en el hogar.

No se registraron diferencias en las pautas de presentaciones efec-
tuadas a consejos presididos por hombres o por mujeres, pero hubo 
notables diferencias en la respuesta. El número de proyectos de agua 
potable en los consejos presididos por mujeres era superior en un 60% 
a la cantidad registrada en los panchayat presididos por hombresiii. En 
Bengala occidental, donde los trabajos de construcción de edificios 
tenían más probabilidades de ser asignados a mujeres, había más can-
tidad de proyectos viales en los consejos de panchayat presididos por 
mujeres; mientras que en Rajastán, donde predominaban los hombres 
en los trabajos viales, había mayor cantidad de proyectos viales en los 
distritos cuyos consejos estaban presididos por hombres.

Ambos casos sugieren que la política local puede ofrecer una oportuni-
dad para que las experiencias personales influyan sobre las decisiones 
que se adopten, con lo cual se fundamenta decididamente la tesis de 
asegurar una mayor paridad entre cantidades de mujeres y hombres 
en los órganos ejecutivos políticos integrados por funcionarios tanto 
electos como nombrados.

Mujeres representantes y resultado
de políticas
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Si bien el aumento del número de mujeres 
en la administración pública probablemente 
redundará en que esta responda mejor a los 
intereses de la mujer, esta correlación aún no 
se ha verificado en la mayoría de las reformas 
del sector público. Por el contrario, las medi-
das encaminadas a reducir los gastos del 
Estado mediante la contratación externa de 
funciones administrativas y de prestación de 
servicios suelen redundar en una disminución 

del número de trabajadores encargados de 
la provisión directa de los servicios guberna-
mentales, donde tienden a estar concentradas 
las mujeres. Por ejemplo, en los programas 
de reducción de personal en la administración 
pública ejecutados en Viet Nam en la década 
de 1990, 70% de los empleados de empresas 
estatales que fueron cesados eran mujeres40. 
Las medidas para profesionalizar a los fun-
cionarios de alto nivel del servicio público 

Construcción del Estado para la igualdad de género en Timor-Leste i

En la primavera del 2007, cuando se aproximaban las elecciones en Timor-Leste, la población de ese país y la comunidad internacional con-
templaban la situación con ansiedad. ¿Continuaría Timor-Leste, uno de los países más jóvenes del mundo, en su senda hacia la democracia y 
la consolidación de las instituciones democráticas, que comenzaron con el referendo sobre la independencia en 1999? La notable concurrencia 
de votantes a los comicios rápidamente mitigó la ansiedad de los observadores: acudieron a votar un 81% de los empadronados y de ellos, un 
47% eran mujeres. Eligieron a 65 nuevos miembros del Parlamento, entre ellos, 20 mujeres parlamentarias. Durante las elecciones, las mujeres 
candidatas se adhirieron a una plataforma política en pro de la mujer que destacaba su propósito común de colocar las cuestiones de interés 
de la mujer en un lugar prominente de la agenda política, y la Comisión de Seguimiento de las Elecciones Generales (KOMEG), un grupo de 
hombres y mujeres que abogaban por la participación política de la mujer, observó de cerca los compromisos de los partidos políticos en pro 
de la igualdad de género.

En la actualidad, las mujeres de Timor-Leste están representadas en cantidades significativas en los más altos niveles de toma de decisiones 
políticas y, cada vez más, en el ámbito local: constituyen casi un 30% de los parlamentarios, ocupan tres de los nueve puestos en el gabinete, 
que son tres Ministerios clave –Justicia, Hacienda y Solidaridad Social– y están ocupando una cantidad creciente de puestos en los consejos 
de aldea. Además, la representación numérica queda reforzada por un firme compromiso público en pro de la igualdad de género: entre otros 
mecanismos dedicados a los derechos y la autonomía de la mujer, Timor-Leste tiene un comité parlamentario de mujeres (caucus), dedicado 
a la igualdad de género, la reducción de la pobreza y el desarrollo rural y regional; además, en la Oficina del Primer Ministro, una mujer ocupa 
la Secretaría de Estado para la Promoción de la Igualdad; y, más recientemente, la Comisión del Primer Ministro en pro de la Igualdad de 
Género.

CASILLA 
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Notas: En este gráfi co se presenta información relativa a las proporciones asignadas a proyectos que: a) no tienen un subtema concreto de género, indepen-
dientemente de que hayan mencionado o no el tema “desarrollo social, género e inclusión”, o b) poseen una focalización en cuestiones de género, es decir, 
tras mencionar el tema “desarrollo social, género e inclusión” incluyen en este un subtema de “género”. Los cálculos se efectuaron considerando cualquier 
mención de “gobernanza del sector público” y sus subtemas en todos los temas (hasta 5) y subtemas. Por consiguiente, tal vez un mismo proyecto sea 
computado más de una vez dentro de estas categorías y subcategorías temáticas. Mientras el subtema de género proporciona a los directores del proyecto la 
oportunidad de indicar actividades que tienen por destinatarias a las mujeres, o las benefi cian, en este caso también puede haber una aplicación que no con-
cuerde, dado que los proyectos que tratan de temas posiblemente importantes para los derechos de la mujer –como la gestión del gasto público o la reforma 
del régimen de funcionarios públicos– tal vez no sean considerados por los directores como proyectos centrados principalmente en cuestiones de género.

Fuente: Base de datos de proyectos del Banco Mundial. 



programas no incorporan temas de género, 
sino más bien que los objetivos de igualdad 
de género no se incluyen entre las principales 
esferas temáticas de esos programas.

Transformación de la política: 
un nuevo ciclo de rendición de 
cuentas democrática

Cuando la implementación es eficaz, la ren-
dición de cuentas política completa el ciclo, 
dado que alimenta la movilización más amplia 
y eficaz por parte de las mujeres; y, en algu-
nos casos, logra una transformación de los 
sistemas políticos a medida que grupos de 
interés hacen suyas las preocupaciones de 
la mujer. Además, la implementación de leyes 
y políticas puede conducir al reconocimiento 
de otras necesidades en torno a las cuales 
movilizarse. Por otra parte, los fallos en la 
implementación crean un incentivo para que 
las mujeres se movilicen con el fin de protes-
tar. En ambos casos, las acciones estatales y 
las maneras en que se evalúan, se explican, 
se justifican y, de ser necesario, se corrigen, 

raramente incluyen el “ascenso acelerado” 
de mujeres para colocarlas en funciones eje-
cutivas. En los pocos países donde que se 
han establecido cuotas para las mujeres en 
la administración pública, como Bangladesh 
y Timor-Leste, las medidas concentraron a 
las mujeres mayormente en puestos de nivel 
inicial, que pueden convertirse rápidamente 
en topes máximos41. En Afganistán, reciente-
mente, el Gobierno se comprometió a acelerar 
la participación de las mujeres en todas las 
categorías de la administración pública y lle-
varla al 30% para el 2013. Actualmente, solo 
un 22% de todos los puestos gubernamenta-
les de planilla están ocupados por mujeres y 
únicamente un 9% de ellos se encuentran en 
el nivel de toma de decisiones42.

Es necesario conocer mucho más acerca 
de los enfoques de la reforma de la admi-
nistración pública que resultan en el forta-
lecimiento de los sistemas de rendición de 
cuentas gubernamental hacia las mujeres. En 
su mayoría, las actuales reformas administra-
tivas han sido diseñadas sin tener en cuenta 
de manera significativa los elementos concre-
tos de género o sus efectos. Por ejemplo, una 
revisión de los programas del Banco Mundial 
sobre administración pública, derecho y justi-
cia ejecutados a partir del 2002, muestra que 
las cuestiones de género constituyen un sub-
tema en solo unas pocas esferas de la pro-
gramación de la gobernabilidad (gráfico 2.8). 
Esto no necesariamente significa que estos 
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Pero el cumplimiento de las obligaciones respecto de las mujeres en Timor-Leste, 
al igual que en todos los demás países que salen del trauma de conflictos violentos 
prolongados, sigue siendo un proyecto político e institucional de enorme compleji-
dad. En el nuevo Estado de Timor-Leste, se tuvo que establecer la administración 
pública empezando literalmente sin nada. Por ejemplo, en 1999 había solamente 
70 abogados en todo el país, se carecía de un sistema judicial oficial, no había 
administración pública, y no había instituciones políticas que aseguraran el acceso 
de los ciudadanos a la justicia en el naciente Estado independienteii.

A diferencia de lo que ocurre en muchas otras situaciones posteriores a conflictos, 
las mujeres de Timor-Leste pudieron participar desde un primer momento en la construcción de la nación. Al respecto, contaron con la asisten-
cia de las misiones de mantenimiento de la paz enviadas por las Naciones Unidas, que procuraron fomentar la rendición de cuentas nacional 
hacia las mujeres. La primera misión de Naciones Unidas (2000-2002), por ejemplo, promovió la igualdad de género en materia de igualdad 
en las políticas, programas y legislación para la administración de transición. Esto evolucionó ulteriormente y se transformó en un mecanismo 
de formulación de políticas estratégicamente integrado en el nuevo Gobierno. Con el apoyo de una red representativa de organizaciones de 
mujeres, y al existir una masa crítica de mujeres en puestos ejecutivos de alto nivel, esta labor proporcionó las bases para el marco institucional 
integral en pro de la igualdad de género que existe en la actualidad. Como lo ha señalado el Representante Especial del Secretario General, Atul 
Khare, “las mujeres son firmes paladines de la justicia y la rendición de cuentas. Por consiguiente, la alianza entre operaciones de mantenimiento 
de la paz, mujeres y organizaciones de mujeres tiene importancia crucial para promover la estabilidad a largo plazo en cualquier país”. 

Representación Legislación
y políticas
públicas

Implementación

Transformación de los sistemas políticos

Movilización
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pueden estimular un compromiso político más 
amplio y más eficaz.

Actualmente, como resultado de la movi-
lización de las mujeres a lo largo de muchos 
años, los derechos de la mujer y la igualdad 
de género forman parte de la mayoría de los 
debates políticos. Las tareas de promoción de 
la mujer han desempeñado un papel enorme-
mente importante en la creación de una política 
de igualdad de género, o bien proporcionando 
a los políticos comprometidos en pro de los 
derechos de la mujer el apoyo necesario de las 
comunidades de base para ejercer influencia 
política, o bien cuestionando los prejuicios 
arraigados contra las mujeres en la política 
partidista, o bien convirtiendo un tema con-
cerniente a la igualdad de género –como la 
violencia contra la mujer– en un tema político 
de interés para todos. En ese proceso, los pro-
motores de la igualdad de género han hecho 
mucho más que abrir espacios políticos para 
las mujeres: han logrado cambiar el significado 
de lo político, poniendo de manifiesto de qué 
manera las relaciones de poder operan en la 
esfera privada y exigiendo la democratización 
de todas las relaciones sociales.

En ausencia de rendición de cuentas polí-
tica, cuando no hay posibilidad de que se 
expresen las aspiraciones de promover los 
intereses de la mujer, y cuando los represen-
tantes no están en condiciones de promover 
la legislación o verla aprobada y promulgada, 
el resultado puede ser una pérdida de con-
fianza en la participación democrática o en 
el involucramiento con el Estado. Esto puede 
contribuir a un creciente atractivo de otras 
formas de movilización, entre ellas, grupos 
de identidad o movimientos religiosos. Las 
mujeres han encontrado una importante fuen-
te de apoyo en esas asociaciones, que suelen 
ofrecer servicios y reconocimiento social a las 
mujeres en esferas en que el Estado no ofre-
ce servicios. Sin embargo, algunas de estas 
asociaciones tienen perspectivas restrictivas 
con respecto a la participación democrática. 
E involucran a mujeres como portavoces de 
interpretaciones conservadoras de los roles 
sociales de la mujer43. Este es un tema de 
preocupación para los promotores de la igual-
dad de género y, en algunos casos, amenaza 
con contrarrestar los adelantos políticos de 
carácter democrático. Tal situación demues-
tra la urgente necesidad de velar por que los 
sistemas de rendición de cuentas política 
involucren a las mujeres como participantes 
en igualdad de condiciones en cada etapa del 
ciclo de rendición de cuentas. 

Conclusión: rendición de 
cuentas hacia las mujeres 
en el ciclo político

En la actualidad, la rendición de cuentas 
hacia las mujeres es un tema presente en las 
agendas de los gobiernos de todo el mundo. 
Las mujeres no solo han exigido la rendición 
de cuentas del Estado para asegurar que una 
mayor cantidad de mujeres puedan competir 
para ocupar cargos públicos; también han 
buscado maneras de afianzar la rendición de 
cuentas de las autoridades públicas hacia 
las mujeres. Algunos temas que otrora se 
consideraban principalmente cuestiones de 
mujeres –como la violencia por motivos de 
género, la carencia de guarderías infantiles y 
de protección social, la protección del medio 
ambiente y la carga de cuidar a familiares con 
reacción positiva al VIH– hoy son considera-
dos temas del debate político general.

Los movimientos de mujeres han sido cru-• 
ciales para promover la democratización de 
las relaciones de poder en los ámbitos públi-
co y privado. En este proceso, han logrado 
mayor eficacia cuando pudieron convertir 
una “cuestión de mujeres” en una cuestión 
de interés para el público en general.

Las reformas del sistema electoral•  que 
otorgan a los votantes una más amplia 
gama de opciones y una multiplicidad de 
representantes pueden contribuir a que 
una mayor cantidad de mujeres ocupen 
cargos públicos.

La reforma de los partidos políticos enca-• 
minada a asegurar su democratización 
interna mejora las probabilidades de que 
las mujeres compitan para ocupar cargos 
públicos. En muchos casos, las muje-
res están afirmando su influencia como 
grupo de votantes, por ejemplo, mediante 
manifiestos de la mujer para afirmar sus 
intereses en materia de política. Se está 
haciendo evidente una pequeña brecha de 
género en las preferencias de los votantes, 
y los partidos políticos están respondiendo 
con políticas que armonizan con las prefe-
rencias de las mujeres.

Se ha comprobado que las cuotas internas • 
en los partidos con el fin de aumentar el 
número de mujeres en el liderazgo del 
partido son indispensables para asegurar 
no solo que las cuestiones de interés de 



desempeño y cambios en los sistemas de 
incentivos con el fin de que las reformas 
de la gobernanza aporten resultados bene-
ficiosos para las mujeres en general. Al 
respecto, buenos indicadores del grado de 
cumplimiento de la rendición de cuentas 
hacia las mujeres pueden encontrarse en 
los recursos, la ubicación institucional y las 
facultades de que disponen las dependen-
cias para la mujer dentro de la estructura 
burocrática nacional.

En síntesis: una política de rendición de 
cuentas hacia las mujeres requiere mucho 
más que aumentar y ampliar las voces de 
las mujeres entre los responsables políticos: 
necesita reformas de la gobernanza que doten 
a las instituciones públicas de los incentivos, 
los expertos, la información y los procedi-
mientos necesarios para responder a las 
necesidades de las mujeres.

la mujer figuren en las plataformas de los 
partidos, sino también que haya un grupo 
más nutrido de mujeres candidatas en las 
contiendas electorales.

Las medidas transitorias de “acción afirma-• 
tiva”, como las cuotas y los cargos reserva-
dos, son un importante medio de superar 
la resistencia de los votantes y otras limi-
taciones que obstaculizan el acceso de las 
mujeres a los cargos públicos. Los Estados 
que no hacen suyas esas medidas deben 
rendir cuentas cuando no adoptan medi-
das alternativas que posibiliten el aumento 
del número de mujeres que ocupan cargos 
representativos. 

Está surgiendo una nueva generación de • 
cuotas, aplicables tanto a los hombres 
como a las mujeres, que respetan el prin-
cipio de un equilibrio en la perspectiva de 
género y limitan el dominio de uno y otro 
sexo hasta un máximo del 60%.

Al aumentar el número de mujeres en car-• 
gos públicos ocupados tanto por elección 
como por nombramiento es posible refor-
zar la rendición de cuentas, pero es preciso 
adoptar al mismo tiempo medidas para 
fomentar la capacidad estatal de respuesta 
a las necesidades de las mujeres. La for-
mulación de políticas debe ir acompañada 
de asignación de recursos, reforma en los 
procedimientos, nuevas mediciones del 
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La Declaración Universal de Derechos Humanos estipula: ‘la voluntad del pueblo es la base 
de la autoridad del poder público’ (párrafo 3 del artículo 21). La mitad, a veces algo más de la 

mitad, del ‘pueblo’ está constituida por mujeres. No obstante, durante demasiado tiempo las voces 
de las mujeres y los intereses, las prioridades y las necesidades de las mujeres no se han escuchado, 
no han determinado quién gobierna y no han orientado la manera de gobernar ni los propósitos con 
que se gobierna. Dado que las mujeres fi guran entre los ciudadanos más desprovistos de poder, que 
poseen los menores recursos sociales y económicos sobre los cuales construir su poder político, 
con frecuencia es necesario aplicar medidas especiales para hacer escuchar y ampliar su voz. En las 
elecciones celebradas en Liberia en el 2005, las mujeres participaron por primera vez en un plano de 
igualdad en la selección de funcionarios del Gobierno, parcialmente debido a que se adoptaron medi-
das especiales con el fi n de posibilitar que tuvieran acceso al empadronamiento y a los comicios. Esto 
aseguró que se expresara la voluntad de las mujeres en cuanto a autorizar mi administración. Yo estoy 
decidida a que mi administración siga respondiendo a las necesidades de las mujeres.

“
”

Ellen Johnson Sirleaf 
Presidenta de Liberia




